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1. NORMAS GENERALES

Bases de convocatoria

Inclusiones

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la qus $B
convoca oposictón para cubrir veintiuna plazas de
Capataces de Cultivo.

Al Prueba previa: Reconocimiento médico a efectos de de·
terminar si padece el opositor enfermedad o defecto físico que
ie imposibilite para el desempeño del cargo.

BJ Primer ejercicio: Se desarrollará, por escrito, en el pla
zo máximo de dos horas, en dos parta&: La primera consistirá
en resolver dos problemas elementales de matemáticas refe·
rentes a las cuestiones que se incluyen en la parte primera del
apartado 1 del programa. La segunda parte consistirá en con
testar a preguntas de cada ·uno de los temas incluidos en la
parte &egunda del apartado 1 del programa.

el Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
dúrante dos horas como ~ximo, a dos temas sacados al azar
de entré los que figuran en el apartado II del pro¡-rama.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirante& se realizará mediante el sis·
tema de oposición libre, que constará de l~ si.guientes pruebas
y ejercicios:

Las plazas que se convocan son de Capata-ces de Cultivo,
d<"'pendwntes del Ministerio de Agricultura, y corresponden a
los números de orden 1.284, 1.285, 1.289, 1.290, 1.295,•.298. 1.300.
1.311, 1.319. 1.322, 1.329, 1.330, 1.331, 1.332, 1.333, 1.!J5, 1.336 Y
1.337, incluidos en el anexo 1 del Decreto 143611966. de 16 de
junio; y a los números de orden 1.951, 1952 Y 1.953, incluidos
en el anexo II del mismo Decreto El régimen y cuantía de
las retribuciones correspondientes a estas plazas son las se
ñaladas en el Decreto 1436/1966, y disposiciones complemen
tarias. siendo el coeficiente multiplicador asignado a las mismas
el uno como cinco.

1.2. Caracteristícas de las plazas.

1.1. Número de plazas.

Se convocan veintiuna plazas. que serán incrementarlas con~

forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria y con la=-<lue puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.
Al publicarse la lista provisional de admitidos se dará a conocer
el número definitivo de plazas que ha de comprender esta
convocatoria.

Ilmo. Sr.: Vacantes veintiuna plazas no escalafonadas de
Capataces de Cultivo, este Ministerio, de aeuerdo con lo esta
blecido en los Decretos 1436/1966, de 16 de junio, y 525/1967.
de 3 de marzo, y de conformidad con la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, aprobada por De~

creto 1411/1968. de 27 de lunio, y previo informe de ]a Comisión
Superior de Personal, ha resuelto cubrirlas" con arreglo a las
siguientes

Candela Candela, José.
Escriva. Muñoz, Juan José.
Gómez-Elegido Ruizolalla, María Teresa.
Jiménez Caballero, María Esperanza.
.López Cerezano. María del Carmen.
Maria~Tomé BoL.a, Carlos.
Rodriguez Taboada, Hilda Isabel.
Villanuova Méndez, Cristina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rectificaciones

Donde dice: «Junqueda González, Sara-; debe decir: .Junque·
~'a González, Sara...

Madrid, 25 de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar~

tínez Estrada.

visión de 11 de diciembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,.
de 19 de enero de 1974) por la que se hacía pública la relación
de Farmacéuticos admitidós y excluidos en el concurso libre de
méritos convocado el 7 de. septiembre de 1973, procede efectuar
las inclusiones y rectificaciones siguientes;
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Anaya Munné, Alberto.
Aragón de la Cruz, Gregario.
Ardaiz San Martín, Julian.
Arenas Miravet. Juan Ignacio.
Artaza Andrade, Manuel de
Ascorve Domínguez, Alfonso.
Avenó Garda, Fernando.
Barceló Lucerga, Balbino.
Barbadillo García de Velasco, Rafael.
Botella Carcía, Julio.
Botello Gil, Alfredo.
Bravo Zabalgoitia. Gonzalo.
Castillo-Olivares Ramos, José L. del
Carrillo Yagüe. Rafael.
Criado Ortiz, Maria.
Conejero Calvo, Pilar.
Chantar Barrios, César.
Dámaso López. Diego.
Diego Marin, Francisc{. Javier.
Domínguez Lázaro, Arturo Rodolfo.
Durántez Martínez. Alberto.
Escartin Marin, Pedro.
Estada Girauta, Juan Antonio.
Fernandez-Corujedo Férez, Antonio.
Fernandcz-Díez de Miguel, Guillermo.
Fernández de Miguel, José María.
Fernández Rodríguez, Manuel Nicolás
Figuera Aymerich, Diego.
Fresneda Moreno, Virgilio.
García~Alix Sanchez, Carlos.
Carda Carmona, Maria Teresa.
Carda Cubero. AngeL
García Plaza, Antonio.
García Soro, José María.
Cea Malpíca, Teodosio.
Cimeno Alava, Alberto.
Gonzúlez Espejo, Mariano.
GU,wdiola Vicente, José María.
GuiJlén Kuster, Feáerico.
Hernandez-Mora Pérez, Mariano.
lIlanas Sanz, Mariano.
Inchausti Teja, José Luis.
Kreisler Garcfa, José Miguel.
LaGea GaYllrre, Antonio.
Liafio M8ttinez, Rugo.
Lúpez López, Félix.
Llorente Santos, María Teresa.
Manzano Anoyo, Pilar.
Marcos López, Justo.
Martín Júdez, Valentín.
Martínez Grande, Manuel.
Mart,fnez López de Letona, Juan.
Menénd'3z Ondina, Luis.
Menóndez Sánchez, Josefina.
Miravet Garcia, Juan Francisco.
Moreno López, Manuel.
Mosquera González, José Manuel.
Ortiz Berrocal, José.
Ortufio Mirote, Joaquín.
Otero Luf'..a, José.
Paredes García, María Cruz.
Parera 5imonet, Carlos Enrique.
Peral Agreda, Pedro.
Pe.ea Pérez, Evelio José.
Hamos Gonzalez, Luis.
Hamos Morih'm, Carlos.
RodrigtieZ Alvarez, José Luis.
Rojas Hidalgo, Enrique.
Rojo Fernández, Vicente.
Romero Aguirre, Casimiro.
Rufilanchas Sánchez, Juan José.
Ruiz de Andrés, Saturnino.
Saltó Hernández, Luis.
Sanz Ortega, Eduardo.
Segovia de Arana, José María.
TéIlez de Peralta, Gabriel.
Torres González. Teresa.
Valles Balsue, Federico.
Vicente Díez, Antonio.

Se concede un plazo de quince días hábiles para interponer
recurso de reposición ·contra esta Resolución ante la Del~ación

General del Instituto Nacional de Previsión.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar·

tínez. Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del lnstt·
tuto Nacional de Previsión por la que 86 rectifica
la de 11 de diciembre de 1973, q.ue hacía púbUca
la relación de Farmac8uticos admitidos y excluidos
al concurso libre de méritos convocado el 7 de sep·
Hembre de 1973.

Advertidos errores de transcripción y omisiones en la. resolu
ción de esta. Delegación General del Instituto Nacional de Pra·


